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En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador 

hoy día DIECISIETE ( 17 ) de FEBRERO del dos mil tres, ante mi doctor 

Gabriel Terán Guerrero, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, 

mediante oficio número 894 — DDP -— CNJ -— 02, de fecha catorce de 

noviembre del dos mil dos, dictado por el doctor Jaime Lastra Navarrete, 

Jefe de la Delegación Distrital de Pichincha del Consejo Nacional de la 

Judicatura, comparecen por una parte el señor Jorge Juan Anhalzer, en su 

calidad de Director Secretario de la Compañía Int Food Services Corp., 

según se desprende del documento que se adjunta a este instrumento público, 

y, por otra parte el señor Franklin Tello Núñez, por sus propios derechos; 

bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil soltero y casado respectivamente, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quínes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas se     
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escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una que contenga el poder 

general que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen, por una parte la compañía INT FOOD 

SERVICES CORP., una compañia debidamente constituida de conformidad 

a las leyes de la República de Panama, debidamente representada por su 

Director Secretario y Representante Legal, Jorge Juan Anhalzer, según se 

desprende de la Resolución de la Junta de Directores que como habilitante se 

acompaña a la presente escritura, a la cual en lo postemor se denominará 

como La Compañía o La Mandante; y, por otra parte, el señor Franklin Tello 

Núñez, por sus propios y personales derechos, a quien en lo posterior se 

denominará El Mandatario.- El señor Jorge Juan Anhalzer es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, dormeiliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, mayor de edad; el señor Franklin Tello Núñez es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, mayor de edad.- Los comparecientes son hábiles para contratar y 

obligarse por si mismos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES - Dos punto 

Uno.- La Compañia JCS FOOD SERVICES CORPORATION es una 

compañia legalmente constituida de conformidad a las leyes de la República 

de Panamá, y que mantiene una Sucursal en el Ecuador debidamente 

domiciliada e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito.- Dos punto 

Dos.- La Compañía JCS FOOD SERVICES CORPORATION otorgó un 

poder general a favor del señor Juan Carlos Serrano Valdivieso, mediante 

escritura pública celebrada ante el doctor Ramiro Davila Silva, Notario 

Trigésimo Segundo del Cantón Quito, el veintitrés de  abml de mil 

novecientos noventa y nueve, inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el día diecisiete de mayo de mul novecientos noventa y nueve.- Dos 

punto Tres.- La Compañía JCS. FOOD SERVICES CORPORATION cambio 

de denominación a INT FOOD SERVICES CORP. mediante escritura 
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pública celebrada el dos de mayo deDadodigo lado WiYada en y tarian % 

Vigésimo Sexta del Cantón Quito, debidamente calificada mediante 

resolución 02.Q.1J.2196, de la Intendencia de Compañias de fecha diecisiete 

de junio de dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de 

junio de dos mil dos.- Dos punto Cuatro.- La Junta de Directores de la Casa 

Matriz de INT FOOD SERVICES CORP., en reunión celebrada el primero 

de enero de dos mil tres, resolvió revocar el poder General otorgado a favor 

del señor Juan Carlos Serrano, Adicionalmente, resolvió nombrar como 

Apoderado General de INT FOOD SERVICES INC. Sucursal Ecuador, al 

señor Franklin Tello Núñez, y autorizo al señor Jorge Juan Anhalzer, en su 

calidad de Director y Secretario de la compañia, para otorgar el poder 

general. - TERCERA.- PODER GENERAL.- En consecuencia de los 

antecedentes expuestos, la Mandante mediante el presente instrumento, 

otorga poder general, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor 

del señor Franklin Tello Núñez para que ejerza la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañia, y para que a nombre y en 

representación de la Mandante realice y ejecute todos los actos y celebre 

todos los contratos que estime convenientes para la Compañia.- El 

Mandatario podrá, entre otros actos, realizar los siguientes: Uno) Actuar 

como el representante de la Compañía en el Ecuador en la presentación de 

ofertas ante instituciones públicas o privadas, ejecución de contratos y otros 

actos judiciales, y realizar a nombre y en representación de la Compañía 

todas las acciones y transacciones legales que deban ejecutarse y cumplirse 

dentro del territorio de la República del Ecuador, y de manera especial 

contestar demandas y cumplir obligaciones; Dos) Todos los poderes y 

Neri da... tagultades requeridos por los articulos seis y cuatrocientos quince de la Ley 
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seis de la Ley de Compañías del Ecuador, el Mandatario cuando actúe a 

nombre y en representación de la Compañía, deberá asumir toda la autoridad 

concedida a los apoderados generales, que según lo dispuesto en el artículo 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluye la 

facultad de presentar y contestar demandas, presentar y actuar pruebas, 

absolver posiciones y deferir el juramento decisorio, y recibir la cosa sobre 

la cual verse el litigio o tomar posesión de ella, Estas facultades pueden ser 

ejercidas por el Mandatamo ante cualquier corte, tribunal o autoridad 

administrativa; Tres) A remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, presentar, 

reconocer, entregar y  notarizar cualquier aplicación, documento o 

instrucción, y realizar cualquier Otra acción legal necesaria para el 

establecimiento, operación y cancelación de la sucursal de la Compañia en la 

República del Ecuador; Cuatro) A delegar este poder total o parcialmente a 

uno o más individuos cuya identidad será notificada con prontitud a la 

Mandante.- Cuando el Mandatario delegue este poder, se entenderá que se 

reserva las facultades y que podrá ejercerlas cuando crea conveniente, sín 

perjuicio de la delegación, excepto cuando en la delegación aparezca que no 

se reserva ninguna facultad, lo que equivaldrá a una sustitución de poder, la 

cual deberá ser notificada oportunamente a la Mandante.- Este poder general 

puede ser terminado por la Mandante a su solo juicio y deseo.- CUARTA. - 

ACEPTACIÓN.- El señor Franklin Tello Núñez declara expresamente que 

acepta el poder general aqui conferido y se compromete a cumplirlo 

diligentemente.- QUINTA.- REVOCATORIA.- El presente poder revoca 

totalmente el poder general otorgado por la Mandante a favor del señor Juan 

Carlos Serrano, quien ha sido notificado en debida forma, y ha cesado en la 

realización de actos a mombre de la Mandante.- Usted, Señor Notario, 

incorporará las demás cláusulas necesarias para la plena validez y 

vigencia de este instrumento público.- ( firmado ) doctor Jorge Paz Durini, 
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abogado con matricula profesional número IO ias oc 

( N* 2582 ) del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, leida que les fue a los comparecientes por mi el Notario 

en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia 

de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta 

y cuatro de once de noviembre de mul novecientos sesenta y seis, 

incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis; CERTIFICO: Los documentos que en una foja 
útil antecede, es exactamente igual a su original, Una copia del mismo 

queda archivada en el Libro de Diligencias de esta Noptarra= Quito, a 

diecisiete de Febrero del dos mil tres.- 
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Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 

Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta 
y cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, 

incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mul 
novecientos noventa y seis; CERTIFICO: El documento que en una foja 

útil antecede, es exactamente igual a su original; Una copia del mismo 

queda archivada en el Libro de Diligencias de esta otáña.- Quito, a 

diecisiete de Febrero del dos mil tres.-_———""" 
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ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
LA SOCIEDAD 

INT FOOD SERVICES CORP. 

Director y Si 

Director y Te 

4% Revocar 
3 IC. 

Una reunión de la Junta Directiva de INT FOOD SERVICES CORP. se celebró en lu Y INC. a 

oficinas ubicadas en la calle Whymper N3l - 181 y Av. 6 de Diciembre el día 01 de encro ur A ea. 
2003 a las 15H00. y en 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y propóste y 5) pombrar 
de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello. a ción 

disposicit 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum, a saber 

A 6) Autorizar 
al Y  .oreri 

señor Fra 
Notario re 

Director y Presidente: Juan Carlos Serrano 
Director y Secretario: Jorge Juan Anhalzer 
Director y Tesorero: Franklin Tello Núñez 

PRESIDENTE DE LA REUNION: Juan Carlos Serrano. Presidente de la sociedad 3D Autorizar 

A SERVICI 
necesidad 

Junta Direc 

SECRETARIO DE LA REUNION: Franklin Tello Núñez, por decisión de la Junta Directiva 
de la Sociedad." 

SE RESOLVIO: MÍCERRE: Noi 

1) Aceptar, como en efecto se aceptan, las renuncias de las siguientes personas como Y 
Directores y/o Dignatarios de la Sociedad, a saber: 

Director y Prestdente: Juan Carlos Serrano. 

Director y Tesorero: Franklin Tello Núñez 

2) Nombrar, como en efecto se nombran las siguientes personas con sus direcciones como 

Directores y/o Dignatarios de la Sociedad, a saber: 

Director y Presidente: Franklin Tello Núnez 
Calle Whymper N31 — 181 y Av. 6 de Diciembre 

Director y Tesorero: Juan Carlos Serrano 
Calle Whymper N31 —- 181 y Av. 6 de Diciembre 

3) Como resultado de las renuncias y nombramientos arriba mencionados, los Directores y 
Dignatarios de la sociedad son los siguientes: 

Acta INT Olene03 doc



    
   
    

    

  

   

  

    

   

  

    

    

  

   

tor y Presidente: Franklin Tello Núñez 

rector y Secretario: Juan Carlos Serrano Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

ector y Tesorero: Jorge Juan Anhalzer 

Revocar como en efecto se revoca el poder general otorgado por INT FOOD SERVICES 
INC. a favor del señor Juan Carlos Serrano, en virtud del cual se desempeñaba como 
representante legal y Apoderado General de la Sucursal de INT FOODO SERVICES 
INC. en el Ecuador. 

Nombrar corno en efecto se nombra al señor Franklin Tello Núlez como Representante 
¡legal y Apoderado General de INT FOOD SERVICES INC. Sucursal Ecuador, 
confiriéndole todos los poderes y atribuciones necesarios en cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la Ley de Compañías de la República del Ecuador. 

Avtorizar como en efecto se autoriza al señor Jorge Juan Anhalzer, en su calidad de Director 
y Tesorero de INT FOOD SERVICES INC., para que otorgue el poder general a favor del 
señor Franklin Tello Núñez, quedando expresamente autorizado para comparecer ante el 
Notario respectivo a la suscripción de la escritura pública. 

Báctonzar como en efecto se autoriza, a los Directores y Dignatarios de INT FOOD 
SERVICES INC., para realizar todas y cada una de las resoluciones que anteceden sin 
tecesidad de poder especial, presentando únicamente una copia de la presente Acta de la 
linta Directiva. 

RE: No habiendo otro asunto qué tratar, la sesión fue clausurada. 
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Juan Carlos Serrano 
Presidente de la reunión 
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ZON: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta 

y Cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, 
incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, CERTIFICO: El documento que en una foja 
útil antecede, es exactamente igual a su original; Una copia del mismo 
queda archivada en el Libro de Diligencias de esta Notartá- Quito, a 
diecisiete de Febrero del dos mil tres.-     

Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de PODER GENERAL que otorga 
LA COMPAÑÍA INT FOOD SERVICES CORP. a favor del señor 

FRANKLIN TELLO NÚÑEZ; firmada y sellada en Quito, a los diecisiete 

dias del mes de Febrero del dos mil tres. -    
NOTARIO) GÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
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31ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la solución número 
03.Q.1J. MIL CINCUENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO, ENC., de 21 de marzo del 2.003, bajo el número 0986 del Registro 
Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1124 

del Registro Mercantil de diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve, fs. 

1836 vta., Tomo 130 y 2076 del Registro Mercantil de veintiuno de junio del dos mil 
dos, fs. 1784, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública otorgada el diecisiete de febrero del 2.003, ante el Notario 
IVIGÉSIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GABRIEL TERÁN 

GUERRERO, referente al PODER que la Junta Directiva de la Compañía extranjera 

NT FOOD SERVICES CORP.", confiere a-favor del Señor FRANKLIN TELLO 

ÚÑEZ, así como la REVOCATORIA DE PODER que la misma concedió al Señor 
JUAN CARLOS SERRAÑO VALDIVIEZO.- Se fijó un extracto para conservarlo por 

seis meses, según JÓ ordena la Ley, “signado con el número 0593.- Se da asi 
tumplimiento a lo dispuesto enla Ay Udo Se anotó en el Repertorio bajo 

Mel número 009989.- Quito, a treinta y yño'de marzo del año dos mil tres.- EL 
REGISTRADOR.- .. 
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República del Ecuador 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 030.14... 0% 7 

OSWALDO ROJAS H 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de 
febrero del 2003 que contiene el Poder que la compañía extranjera “INT FOOD 

SERVICES CORP” confiere a través de la Junta Directiva, al señor Franklin Tello 
Núñez, de nacionalidad ecuatoriana así como la Revocatoria de Poder del señor 
Juan Carlos Serrano Valdiviezo, con la solicitud para su calificación. 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando 
No. SC.1J.DJCPTE.2003.064 de 20 de marzo del 2003, ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los mencionados Poder y Revocatoria de Poder; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. 
ADM.03.020 de 1 de febrero del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes a la 
calificación del Poder constante en la escritura pública referida. 

ARTICULÓ SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; 
tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar 
en el Ecuador de la compañia extranjera "INT FOOD SERVICES CORP. * de 17 de 

mayo de 1999; y, b) Siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la compañía : a) Solicite al Registrador 

Mercantil que tome nota de la Revocatoria, al margen de la inscripción del Poder 
conferido al señor Juan Carlos Serrano Valdiviezo, de 17 de mayo de 1999, y b) Que 
la compañía notifique al señor Juan Carlos Serrano Valdiviezo la Revocatoria de 
Poder que fue conferido como Apoderado Genera! de la sucursal en Ecuador. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que el texto integro del Poder se publique, por 

una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 

Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copla certificada de la escritura 

respectiva. 
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PODER GENERAL 
QUE OTORGA LA COMPA- 

NIA INT FOOD SERVICES 
CORP 
A FAVOR DEL SA 
FRANKLIN TELLO NUÑEZ 
CUANTIA INDETERMINADA 

(01 3 COPIAS) 
sv 
Po_inttood 
En el Distrito Metrepolitano 

de Quito capital de la Repu- 
klica del Ecuador hoy dia 
DIECISIETE (17) de FEBRE- 

poder general a tavor der se- 

ñor Juan Carlos Serrano Val- 
diieso. mediante escritura 

publica celebrada ante el 
doctor Mlamt«o Davila Silva 
Notario Trmgesmmo Segundo 
del Cantan Quito. el vemititres 
de abni de ml novecientos 
noventa y nueve, mscrito en 
el Registro Mercantil del Can- 
ton Quito el dia diecisiete de 
mayo de mil novecientos no- 

venta y nueve - Dos punta 
tes- La Compañta JCS 
FOOD SERVICES CORPO: 

AATION cambio de Zerom:- 

nacion a INT FOCO SERVI- 
CES CORP mediante escil- 
tura publica celebrada el dos 
de mayo de dos mil dos otor- 
gada en la Notana Vigesimo 

Sexta del Canton Quito deb:- 
damente cabllicada mediante 

resolucion 02 Q1J2196. de 
la Intendencia de Compañias 

de techa diecisiete de Junio 
de dos mil dos, inscrita en el 
Registro Mercantil el veintiu- 

no de ¡umo de dos ful dos - 

Dos punto Cuatro - La Junta 

de Directores de.la Casa Ma- 
triz de INT FOOD SERVICES 

CORP. en reumon celebrada 

el primero de enero de dos 
mil tras, resolwo revocar el 

poder general otorgado a fa- 

vor del señor Juan Carlos Se- 
rrano. Adicionalmente. rasor 
vió nombrar como Apoderado , 

General de INT FOOD SER- 
VICES INC. Sucursal Ecua- 
dor, al señor Eranktin Tello 
Nuñez, y autorizo al señor 
Jorge Juan Anhailzer, en su 
calidad de Director y Secreta- 
ro de la compañía. para otor- 

gar el poder general - TER- 
CERA - PODER CENERAL.- 
En consecuencia de los ante- 

Soctor Debra! Teran Guara. 
ro Notarto Vigesmmo Sexto 

del Cantón Quito mediante 
oficio número 894 - DOP — 
CNJ - 02 de fecha catorce 
de noviembre del dos mil dos 

dictado por el doctor Jaime 
Lasira Navarrete Jefe de la 
Delegacion Distrital de Pi- 

chincha del Consejo Nacional 
de ta Judicatura. comparecen 

por una parte el señor Jorge 

Juan Anhalzer, en su calidad 
de Director Secretario de la 
Compañia int Food Services 
Carp segun se desprende 
del documento que se adjun- 
ta a este instrumento publico 
y. por otra parte el señor 

cedentes expuestos, la Man- 
dante mediante el presente 
instrumento, otorga poder ge- 
neral. amplio y suficiente cual 
en derecho se requiere. a ta- 
vor del señor Franklin Tello 
Nuñez para que ejerza la re- 
presentación legal. judicial y 
extrajudicial de la Compañia. 
y para que a nombre y en re- 
presentación de la Mandante 
realice y ejecute todos los ac- 

tos y celebra todos los con- 
Iratos que estime convenen- 

tes para la Compañia - E! 
Mandatario podra, entre otros 

actos. realizar los siguientes 
Uno) Actuar como el repre- 

sentante de la Compañia en 
el Ecuador en la presentación 
de ofertas ante instituciones 
pubiicas O privadas. ejecu- 

ción de contratos y otros ac- 

tos judiciales. y realizar a 
nombre y en representacion 

de la Compañía todas las ac- 
ciones y transacciones lega- 

les que deban ejecutarse y 
cumplirse dentro del territorio 

de ta República del Ecuador y 

de manera especial contestar 
demandas y cumplir obliga- 
ciones; Dos) Todos los pode- 
res y facultades requeridos 

por los artículos ses y Cuatro- 

cientos quince de la Lay de 
Compañias del Ecuador. asi 

como los previstos en el artt- 
culo cuarenta y ocho del Co- 
digo de Procedimiento Civil 
del Ecuador - De acuerdo al 
articulo seis de la Ley de 
Compañias del Ecuador al 
Mandatario cuando actue a 
nombre y en representación 
de la Compañia. deberá asu- 
mir toda la autoridad concedt- 
da a los apoderados genera- 
les. que segun lo dispuesto 
en el articulo cuarenta y ocho 

Eran Teo Muñer. pOr aus 
propios dJarechos. bien ims- 

truidos por mí el Notario so- 

bre el obreto y resultados de 
esta escrtora pubhica a la que 
proceden de una manera li- 
bre y voluntaria - Los compa- 

recientes declaran ser de na- 

cionalidad ecuatomana ma- 
yores de edad. de estado civil 
soltero y casado respectiva- 

mente legalmente capaces 

para contratar y obligarse a 

quienes de conocerios doy le 
en virtud de haberme exhibi- 
do sus documentos de identi- 
Iicación cuyas copias certifi- 
cadas se adjuntan 1 este ins- 
trumento publica, y me piden 

el contenido de la minuta q 
me entregan cuyo tenor llteral 

y que transcribo es el siguien- 

te - SENOR NOTARIO - En el 

protocolo de escrituras publi- 

cas a su cargo sirvase mcor- 
porar una que contenga el 

poder general que se otorga 
al tenor de las siguientes 
cláusulas - PRIMERA - COM- 
PARECIENTES - Compare- 

cen. por una parte ta compa- 

ña INT FOOD SERVICES 

CORP. una compañia debi- 
damente constituida de con- 
Tormidad a las leyes de la Re- 
publica de Panama, debida- 
mente representada por su 

Director Secretario y Repre- 

Anmalzar. eeg: e despron- 
de de la Resolución de la 

Junta de Directores que co- 

mo wi se ñ 
a la presente escritura. a la 

cual en lo posterior se deno- 
minara como La Compañia o 

La Mandante y por otra par- 
te el señor Frankiim Tello Nu- 

ñez, por sus propios y perso- 
nales derechos, a quien en to 

postertor se denominará El 
Mandatario - El señor Jorge 

Juan Anhalzer es de naciona- 
lidad ecuatoriana. de estado 
civil soltero. domiciliado en el 
Distrito Metropolitano de Qui- 
to. mayor de edad: el señor 

Franktin Tello Nuñez es de 
nacionalidad ecuatoriana de 

Sao ct a ¡era 
do an el Distrito Metropolíta- 

no de Quito, mayor de edad - 

Los p i son há- 

biles para contratar y obhigar- 

se por sí mismos.- SEGUN- 
DA - ANTECEDENTES - Dos 
punto Uno.- La Compañia 

JS FOOD SERVICES COR- 
PORATION es una compañia 
legalmente constiluida de 

conformidad a lás leyes de la 
Republica de Panama, y que 

mantiene una Sucursal en el 
Ecuador debidamente domt- 
ciliada e inscrita en el Regis- 
tro Mercantil del Cantón Qur- 
to - Dos punto Dos.- La Com- 

pañia JCS FOOD SERVICES 
CORPORATION otorgó un que eleve a escritura publica 

del Codigo de Procedirmento 
Cil del Ecuador incluye la 

facultad de presentar y COn- 
testar demandas, presentar y 
actuar pruebas. absolver po- 
siciones y delenr el juramen- 

to decisorio, y recibir la cosa 
sobre la cual verse el litigio O 
tomar posesion de ella estas 

facultades pueden ser ejerci- 

das vor el Mandatario ante 

cualquier conte, imbunal o au- 

toridad administrativa, Tres) A 
sermbr olrecer ejecuta” pett- 
cionar presentar reconocer 
entregar y notanzar cualquier 

aplicacion documento 0 Ms: 

trucción y realizar cualquier 

otra accion legal necesaria 
para el establecimiento, 0pe- 
ración y cancelacion de la su- 
cursal de la Compañia en la 

Repubtca del Ecuador: Cua- 
tro) A delegar este poder total 

o parcialmente a uno o mas 
individuos cuya identidad se- 

rá notificada con prontitud a 
la Mandante.- Cuando el 

Mandatario delegue este po- 
der. se entenderá que se re- 

serva las facultades y que po- 

drá ejercerlas cuando crea 
conveniente, sin perjuicio de 

la delegación, excepto cuan- 

do en la delegación aparezca 
que no se reserva ninguna la- 
cultad. lo que equivaldrá a 
una sustitución de poder. la 
cual deberá ser notificada 
oportunamente a la Mandan- 
te - Este poder general puede 
ser terminado por la Mandan- 
te a su solo juicio y deseo.- 
CUARTA - ACEPTACIÓN - El 
señor Frankim Tello Núñaz 

sentante Legal Jorge Juan 

declara expresamente que 
acepta el poder general aque 

_ tonferdo y se compromete a 
cumplirlo  diigentemente - 

QUINTA - REVOCATOR! - Ei 
presente pover revoca lotat- 
mente el poder general otor- 
gado por la Mandante a favor 
del señor Juan Carlos Serra- 
no, quien %4a sido notthicado 
en debida forma y ha cesado 
en la realizacion de actos a 
nombre de ta Mandante - Us- 
ted Señor Notario  mcorpo- 

rara las demas clausulas ne- 

cesanas para ¡a plena valnfez 
y vigencia de este mstrumen-: 
to publico - (firmado) doctor 
Jorge Paz Ourim abogado 
con malricula protesional nu- 
mero dos mul quinientos 
ochenta y dos (N* 2582) del 
Colegio de Abogados de Pr- 

chincha - HASTA AQUI EL 
CONTENIDO DE LA MINUTA 

que queda elevada a escritu- 

ra publica con todo su valor 
legal. leida que les fue a tos 
comparecientes por mi el No- 
tano en alta y clara voz, se 
afirman y ratifican en su con- 

tenido y para constancia de 
ello firma juntamente conmi- 

go en unidad de acto de todo 

lo cual doy le - 
f) Sr Jorge Juan Anhalzer 

cc hay un numero de céduta 
1) Sr Franklin Tello Núñez 

c C. hay un numero de cédula 
Dr Gabriel Teran Guerrero 
NOTARIO VIGESIMO SEX- 
TO DEL CANTON QUITO 
Hay copia de una cédula de 
Identidad 
RAZON De acuerdo a la ta- 

iltad prevista en el numeral 
jumto de la Ley Notarial Vi- 
gente. pubhicada an e! Regra- 
tro Oficial numero crento cin- 

y 

cuenta y cuatro de once de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y seis. incorporado 
por la Ley Reformatoria publi- 
cada en el Suplemento del 

. Registro Oficial número se- 
senta y cuatro de ocho de no- 
vembre de mil novecientos 
noventa y seis, CERTIFICO: 
Los documentos que en una 

foja util antecede es exacta- 
mente igual a su original; Una 
copia del mismo queda archs- 
vada en el Libro de Diligen- 
cias de esta Notaria - Quito, a 
diecisiete de Febrero del dos 
mi tres - 

Dr Gabriel Terán Guerrero 
NOTARIO VIGESIMO SEX- 
TO DEL CANTON QUITO 
Hay copta de una cédula 
RAZON De acuerdo a la fa- 
cultad prevista en el numeral 
quinto de la Ley Notaria! Vi 

gente. publicada en el Regis- 
tro Oficial numero ciento cin- 

cuenta y cuatro de once de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y seis, incorporado 
por la Ley Reformatoria publi- 

cada en el Suplemento del 
Registro Oficial número se- 
senta y cuatro de ocho de no- 
viembre de mul novecientos 

noventa y seis, CERTIFICO: 

El documento que en una fo- 

ja util antecede es exacta- 
mente igual a su origmal, Una 
copia del mismo queda archi- 

vada en el Libro de Diligen- 
cias de esta Notaria - Quito. a 
diecisiete de Febrero del dos 
mi tres - 
Dr Gabriel Terán Guerrero 
NOTARIO VIGESIMO SEX- 
TO DEL CANTON QUITO 
ACTA DE UNA REUNION 
LA JUNTA DIRECTIVA CE 
SOCIEJAD 
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CINTO FOOD SERVICES 
CORP 

Una reunion de la Junta Dr- 
recta de INT FOOD SEAV!- 
CE CORP. se celebro en las 
oficmas ubicadas en la calle 
Whymper N31-181 y Av 6 de 
Diciembre el dia 01 de enero 
de 2003 a las 15H00 
AVISO: De dio la renuncia al 
aviso de convocatona en 
cuanto a la fecha hora lugar 
y propóstto de la reunion por 
parte de quienes tienen dere- 

cho a allo 
PRESENTES La totalidad de 
los Directores de la seciedad 
habiendo as: el quorum a sa- 

ber 

Director y Presidente Juan 
Carlos Serrano 
Director y Secretario Jorge 
Juan Anhalzer 
Director y Tesorero Franklin 
Tello Núñez 

PRESIDENTE DE LA REU- 

NION. Juan Carlos Serrano. 
Presidente de la Sociedad 

SECRETARIO DE LA REU- 
NION: Frankiin Tello Núñez. 
por decisión de la Junta Di- 

rectiva de la Sociedad". 
SE RESOLVIO: 
a) Aceptar, como en electo se 

aceptan las renuncias de las 
siguientes personas como Di- 

rectores y/o Dignatarios de la 

Sociedad, a saber: 
Director y Presidente. Juan 
Carlos Serrano 
Director y Tesorero: Franklin 
Tello Núñez 

2) Nombrar, como an efecto 
se nombran Jas siguientes 
personas ron sus direcciones 

como U “es y/o Dignata- 

ros de ia Sociedad a saber 
Orector y Presidente Fran- 
«lia Tello Nuñez 
Calle Whymper N31-181 y Av 
6 de Diciembre 
Director y Tesorero 
Carlos Serrano 
Calle Whymper N31-181 y Av 
6 de Diciembre 
3) Como resultado de las re- 
nuncias y nombramientos 
armba mencionados. tos Dt 
rectores y Dignalarios de la 
sociedad son los siguientes 
Diector y Presidente Fran- 
«lin Tallo Nuñez 

Drrector y Secretario Juan 
Canos Serrano 
Director y Tesorero: Jorge 
Juan Anhalzer 
4) Revocar como en efecto se 

revoca el poder genera otor- 
gado por INT FOOO SEAVI- 

CES INC. a favor el señor 
Juan Carlos Serrano. en vr- 
tud del cual se desempeñaba 

como representante legal y 
Apoderado General de la Su- 

cursal de INT FOOD SERVI- 
CES INC en el Ecuador 

5) Nombrar como en efecto 
se nombra al señor Franklin 
Tello Núñez como Represen- 

tante Legal y Apoderado Ge- 
neral de INT FOOD SERVI- 

CES INC Sucursal Ecuador, 
contiriéndole todos tos pode- 

res y atnbuciones necesarios 
en cumplimiento de las dispo- 
siciones contenidas en la Lay 

de Compañias de la Republi- 
ca del Ecuador 
6) Autorizar como en electo 
se autoriza al señor Jorge 
Juan Anhalzer, en su calidad 
de Director y Tesorero de INT” 
FOOD SERVICES INC para 
Jua “torgue el poder general 

+ laver yal señor Franklin Te- 

lo Nuñez quedando expre- 

Juan 

samente autorizado para 
comparecer ante el Notario 
respectivo a la suscripción de 
la escritura publica 
7) Autorizar como en efecto 
se autoriza. a los Directores y 

Dignatarios de INT FOOD 
SERVICES INC. para reali 
zar todas y cada una de las 
resoluciones que anteceden 

sin necesidad de poder espe- 

cial, presentando unicamente 

una copta de la presente Acta 
de la Junta Drrectiva. 
CIERRE No habiendo otro 
asunto que tratar, la sesion 
tue clausurada 
Juan Car'os Serrano 
Presidente de la reunion 
Frankim Tello Núñez 

Secretario de la reunión 
ZON: De acuerdo a la facul- 

tad prevista en el numeral 
quinto de la Ley Notarial Vi- 

gente. publicada en el Regis- 

tro Oficial número ciento cim- 
cuenta y cuatro de once de 

noviembre de mil novecientos 

sesenta y seis incorporado 
por fa Ley Retormatoria publi-" 

cada en el Suplemento del 
Registro Oficial numero se- 
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Lunes, 7 de abri del 2003 
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senta y cuatro de ocho de no- 

viembre de mil novecientos 

noventa y seis; CERTIFICO: 
El documento que en una to- 
la útil antecede es exacta- 
mente igual a su original: Una 
copia del mismo queda archi- 
vada en el Libro de Diligen- 
cias de esta Notaria.- Quito, a 
diecisiete de Febrero dal das 
mil tres - 

Dr. Gabriel Terán Guerrero 
NOTARIO VIGESIMO SEX- 
TO DEL CANTON QUITO 
Se otorgó ante mi, en te de 
ello confiero "esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la 
escritura pública de PODER 
GENERAL que otorga LA 
COMPAÑIA INT FOOD SER- 
VICES CORP a favor del se- 
ñor FRANKLIN TELLO NU- 
ÑEZ firmada y sellada en 
Quo. a tos diecisiete dias 
del mes de Febrero del dos 
mil tres.- 
Dr Gabriel Teran Guerrero 
NOTARIO VIGESIMO SEX- 
TO DEL CANTON QUITO 
ZON Con esta fecha queda 
inscrito el presente documen- 
to y la resolución número 
0303 MIL CINCUENTA Y 
DOS del Sr INTENDENTE 
DE COMPAÑIAS DE QUITO 
ENC, de 21 de marzo del 
2003, bajo el número 0956 
del Registro Mercantil. Tomo 
134 - Se tomó nota al margen 
de las inscripciones números* 
1124 del Registro Mercantil 
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“ Sólo pensar en traicionar 

es ya una traición consumada “ o 
CESARE CANTÚ 
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de diecisiete de mayo de mil 
novecientos noventa y nueva, 
ts. 1836 via. Tomo 130 y 
2076 del Registro Mercantil 

de veintiuno de juro del dos 
mil dos, Is. 1784, Tomo 133 - 
Queda archivada la SEGUN- 
DA copia certificada de la Es- 
ertusra Publica otorgada el 
diecisiete de febrero del 
2003. ante el Notario VIGES!- 
MO SEXTO del Distrito Me- 
tropolitano de Quito DA GA- 
BRIEL TERAN GUERRERO, 
retereme al PODER que la 
Junta Directiva de la Compa- 
fia extranjera "INT FOOD 
SERVICES CORP”. conttere 
a lavor del Señor FRANKLIN 
TELLO NUÑEZ. así como la 
REVOCATORIA DE PODER 
que la misma concedió al Se- 
ñor JUAN CARLOS SERRA- 
NO VALDIVIEZO - Se tio un 
extracto para conservarlo por 

seis meses. según lo ordena 
la Ley, signado con el número 
0593 - Se da asi cumplimien- 
to a lo dispuesto en la citada 

resolución - Se anotó en el 

Reperiono bajo el número 
009989 - “Quito. a treinta y 
uno de marzo del año dos mil 
tres - El REGISTRADOR.- 

DR. HECTOR GAVILANEZ 
FREIRE 
REGISTRADOR MERCAN- 
TIL SUPLENTE DEL CAN- 
TON QUITO 
República det Ecuador 
SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS 
RESOLUCION Na 0304 
1052 
OSWALDO ROJAS H 
INTENDENTE DE COMPA- 
ÑIAS DE QUITO (E) 
CONSIDERANDO: 
QUE se han presentado a es: 
te Despacho tres testimon:os 
de la escritura otorgada ánte 
el Notano Vigesimo Sexto del 
Distrito Metropolitano de Qui- 
to, el 17 de tebrero del 2003 
que contiene el Poder de la 
compañía extranjera “INT 
FOOD SERVICES COAP" 

conhiere a traves de la Junta 

Directiva. al señor Franklin 
Tello Núñez, de nacionalidad 
ecuaioriana asi como la Re- 
vocatoria de Poder del señor 

Juan Carlos Serrano Valdivie- 
zo, con Ja sohcitud para su 
calificación 
QUE el Departamento Juridw 
co de Tramites Especiales, 
mediante Memorando No 
SC IJ DICPTE 2003 064 de 
20 de marzo del 2003 ha 
emitido informe favorable so- 
bre la suficiencia de los men- 
ctionados Poder y Revocato- 
na de Poder. 
EN ejercicio de sus atribucio- 
nes conteridas mediante Re- 
solucion No ADM 03 020 ue 
1 de febrero del 2003 
RESUELVE. 
ARTICULO PRIMERO.- CA- 
LIFICAR de suficientes jos 
documentos atinentes a ta 
calificación del Poder cons- 
tante en la escritura pública 
antes refenda 
ARTICULO SEGUNDO - DIS- 
PONER que el Registrador 

Mercantil del Distrito Metro- . 
pohtano de Quito a) Inscriba 
el mencionado Poder junto 
con esta Resolución: tome 
nota de estos documentos al 

margen de la inscripcion del 

permiso para operar en el 

Ecuador de la compañsa ex- 
iranjera “INT FOOD SERVI- 
CES CORP" de 17 de mayo 

   
de 1999, y, b) Siente las razo- 

nes respectivas 

ARTICULO TERCERO.- DIS- 
PONER que la compañía: a) 
Solicite al Registrador Mar- 
cantil que tome nota de la Re- 
vocaloña, al margen de la 

inscripción del Poder conferi- 
do al señor Juan Canos Se- 
rrano Valdwiezo, de 17 de 

mayo de 1999, y b) Que la 
compañia notifique al señor 
Juan Carlos Serrano Valdivie- 
zo la Revocatona de Poder 
que jue conferido como Apo- 
derado General de la sucur- 
sal en Ecuador 
ARTICULO CUARTO - DIS- 

PONER que el texto integro 
del Poder se publique por 

. Una vez en uno de los perr- 

3 SP Ja as cuts 
e O Bi3puEBIo en 2 
3Uuton - Se anglo a es Ru- 

toro bajo €l numero 

   

  

LUTO a O, 

20 Es Marzo CE. ano uus mi 
ves - El RESISTMANJOR - 
A HECTOR GabilAES 
animo PREIS t 

REGISTRADOR MERCAN- 
TIL SUPLENt" uri Can- 
“ON QUITO 
Le ¿3030 as, 

    

  

vistá judicial D3 
dicos de mayor circulación en 

el Distrito Metropolitano de 

Quito . 
CUMPLIDO lo anterior. remí- 
tase a este Despacho copia 
certlicada de la escritura res- 
pectva. 7 
COMUNIQUESE.- DADA y 
firmada en el Distrito Metro- 
politano de Quito. 21 MAR 
2003 
Dr Oswaldo Rojas H 
ZON Con esta fecha queda 
inscrito el presente documen- 
to y la resolucion número 
030: MiL CINCUENTA Y 
DOS del Sr INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS DE QUITO, 
“ENC de 21 de marzo del 
2003 bajo el numero 0956 
del Registro Mercantil Tomo 
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ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición verbal del doctor Jorge Paz 
Durini, el día de hoy en nueve fojas útiles y en los registros de escrituras 
públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo 
protocolizo LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE PODER GENERAL Y,-MÁS DOCUMENTOS, que 
antecede.- Quito, a nueve de abril del dos mil tres.- 

ELL 
Ti LS 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa., 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO. 
A 

e . 

4 
/ 

Y 

Se protocolizo ante mí; en fe de ello confiero esta de 302 COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de PROTOCOLIZACION DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICA DÁPE LA ESCRITURA PUBLICA 

DE PODER GENERAL Y MAS DOCUMENTOS, que otorga LA” COMPAÑIA ¡NT FOOD SERVICES 

CORP., a favor del señor FRANKLIN TELLO NUÑEZ.; firmadÁ y selláda en Quito, a los nueve días 

del mes de Marzo del dos mil diez.- 
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DRIGO SALGADO V DEZ 

ADS ESO O DAYENO DELDANTOA CMS 

Dr. Rodrigo Salgado Valdgz 
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